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RESOLUCIÓN No. Qimn 	DE 2017 

(10 de enero 2017) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN PARÁMETROS Y SE ESTAEILECEN CRITERIOS 
PARA FIJAR LOS HONORARIOS EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN QUE CELEBRE LA ESCUELA SUPERIOR 

DE GUERRA"GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" PARA EL AÑO 2017" 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el literal h del articulo 16 del 
Estatuto Interno de la Escuela Superior de Guerra (Acuerdo No. 001 de 2D15), y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 209 de la Constitución Política establece respecto de la función administrativa 
que: 

'La función administrativa está al servicio de los Intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones". 

Que a su vez el articulo 26 de la Constitución Politica preceptúa como derecho fundamental 
que: 

"(...) La ley podrá—exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes 
inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios 
que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen 
un riesgo social". 

Que por su parte, el artículo 3' de la Ley 489 de 1998, dispone sobre los Principios de la 
función administrativa que: 

"La función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en 
canicular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, Igualmente, en la prestación de 
servicios públicos, en cuanto fueren compatibles con su naturaleza y régimen". 

Que el articulo 3" de la Ley 80 de 1993, sobre los fines de la contratación estatal dispone lo 
siguiente: 

"Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
Intereses da los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 
fines. 

Los particulares por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las 
entidades estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una 
función social, que como tal implica obligaciones". 

Que el articulo 23 de la Ley 80 de 1993, sobre los principios en las actuaciones contractuales 
de las entidades estatales, contempla que: 

"Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desan-ollarán con 
arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad 
con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán las 
mismas normas-  que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de 
interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y los particulares 
del derecho administrativo". 

Que el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en virtud del principio de Responsabilidad consagra: 

"lo. Los seividores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato (...) 
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5o. La responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los 
procesos de selección será del jefe o representante de la entidad estatal quien no podrá 
trasladarla a las juntas o consejos directivos de la entidad, ni a las corporaciones de 
elección popular, a los comités asesores, ni a los organismos de control y vigilancia de la 
misma (...)". 

Que el numeral 3 del articulo 32 de la Ley 80 de 1993 define los contratos de prestación de 
servidos as!: 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales paro 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. 

En ningún momento estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Que la Ley 1150 de 2007 en el articulo 2, numeral 4, literal in) indica que procederá la 
Contratación Directa: 

"Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a ta gestión, o para la ejecución 
de trabajos artIsticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales". 

Que por su parte, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 reglamentó la causal de 
Contratación Directa relacionada en el Articulo 2 Numeral 4 Literal h) de la Ley 1150 de 2007, 
el cual textualmente señala: 

"Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratosdé prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutare! objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de /o cual el ordenador de/gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad; asl como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales. 

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artlsticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos". 

Que la Ley 80 de 1993, en su articulo 11, establece que la competencia para escoger 
contratistas será del jefe o representante de la entidad, según el caso. 

Que el articulo 1° del Decreto 2785 de 2011 "Por medio del cual se modifica parcialmente el 
artículo 4' del Decreto 1737 de 1998", "Por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las 
entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público", establece: 

"Artículo 1°. Modifiquese el artículo 4 del Decreto 1737 de 1998 modificado por el 
articulo 2' del Decreto 2209 de 1998, el cual quedará así: 

Artículo 4. Está prohibido el pacto de remuneración para pago de servicios personales 
calificados con personas naturales, o jurídicas, encaminados a la prestación de servicios 
en forma continua pera atender asuntos propios de la respectiva entidad, por valor 
mensual superiora la remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad. 

Parágrafo 1*. Se entiende por remuneración total mensual de/jefe de la entidad, la que 
corresponda a este en cada uno de dichos periodos, sin que en ningún caso puedan 
tenerse en consideración los factores prestacionales. 

Parágrafo 2°. Los servicios a que hace referencia el presente articulo corresponden 
exclusivamente a aquellos comprendidos en el concepto de "remuneración servicios 
técnicos' desarrollado en el decreto de liquidación del presupuesto general de la Nación, 
con independencia del presupuesto con cargo a! cual se realice su pago. 
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Parágrafo 3. De manera excepcional, para aquellos eventos en los que se requiera 
contratar servicios altamente calificados, podrán pactarse honorarios superiores a le 
remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad, los cuales no podrán 
exceder del valor total mensual de remuneración del jefe de la entidad Incluidos los 
factores prestacionales y las contribuciones inherentes a la nómina, relacionadas con 
seguridad social y para fiscales a cargo del empleador. En estos eventos el 
Representante Legal de la entidad deberá certificar el cumplimiento da los siguientes 
aspectos: 1. Justificar la necesidad del servicio personal altamente calificado. 2. Indicar 
las caracteríslicas y calidades específicas, altamente calificadas, que reúne el contratista 
para la ejecución del contrato, y 3. Determinar las caracteristicas de los productos y/o 
servicios que se espera obtener. 

Parágrafo 4. Se entiende por servicios altamente calificados aquellos requeridos en 
situaciones de alto nivel de especialidad, complejidad y detalle". 

Que la Escuela Superior de Guerra tiene como misión formar lideres estratégicos militares y 
civiles nacionales e internacionales para afrontar los desaflos a la Seguridad y Defensa 
Nacional, a través de los programas interdisciplinarios de educación. 

Que de acuerdo con el articulo 16 del Estatuto Interno de la Escuela Superior de Guerra 
(Acuerdo No. 001 de 2015), el Director de la Escuela Superior de Guerra es el representante 
legal y primera auloridad ejecutiva, en consecuencia tiene facultades y atribuciones para dirigir 
todas las actividades académicas y administrativas, por lo que en desarrollo de sus funciones 
requiere del personal necesario para apoyar y acompañar los diferentes procesos que adelanta 
la entidad para su normal funcionamiento, lo que hace necesario que se definan parámetros y 
establezcan criterios objetivos para fijar los honorarios y/o remuneración en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre la Escuela Superior 
de Guerra en calidad de delegatario del señor Ministro de Defensa Nacional, de conformidad 
con la Resolución Ministerial No. 4519 del 27 de mayo de 2016 "Por la cual se delegan unas 
funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al 
Ministerio de Defensa Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras 
disposiciones". 

Que de conformidad con lo anterior, con el propósito de cumplir con los fines del Estado, los 
objetivos misionales y funcionales de la Escuela Superior de Guerra y los principios propios de 
la contratación pública, es oportuno definir parámetros y establecer criterios objetivos que 
permitan la fijación de los honorarios y/o remuneración de las personas con quienes se 
suscribirán contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de 
acuerdo con la idoneidad y experiencia requerida. 

Que el perfil del contratista se determina de acuerdo con las competencias y las 
responsabilidades inherentes al objeto contractual a desarrollar y para la fijación de los 
honorarios se tendrán en cuenta requisitos generales como: 

1. Estudios: Comprende Educación Formal y la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano (no formal); 

1.1. Educación Formal: Se entiende por Estudios de Educación Formal los conocimientos 
académicos adquiridos en Instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por el Gobierno Nacional, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a 
pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos, correspondientes a: 

Educación Básica Primaria. 
• Educación Básica Secundaria. 
• Educación Media Vocacional. 
• Educación Superior en los Programas de Pregrado, en las modalidades de: 

• Formación Técnica Profesional. 
• Formación Tecnológica. 
• Formación Profesional. 
• Programas de Postgrado en las modalidades de: 

o Especialización. 
o Maestria. 
o Doctorado. 
o Postdoctorado. 

1.1.1. Certifica clon educación formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones 
correspondientes. La tarjeta profesional o matricula correspondiente, según el caso, 
excluye la presentación de los documentos enunciados anteriormente. 
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En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matricula profesional, podrá 
sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se 
acredite el respectivo titulo o grado. 

De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el articulo 5' de la Ley 190 
de 1995, y las normas que la modifiquen o sustituyan. 

1.1.2. Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los titulo 
obtenidos en el exterior: requerirán para su validez de la homologación y 
convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad 
competente 

1.2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (Educación No Formal): 
Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta 
en una concepción Integral de la persona, organizada en un proyecto educativo 
institucional y estructurado en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y 
grados propios de la educación formal. Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales y 
conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional (Certificado de Técnico 
Laboral por Competencias o Certificado de Conocimientos Académicos). 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano es fomentada por el Estado a 
través del Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de Trabajo, por intermedio 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el sector empresarial e Instituciones de 
Educación No Formal. 

Es de aclarar que la Formación Técnica que se adquiere en instituciones de Educación 
No Formal y que se ofrece independiente del Bachillerato, debe tener una intensidad 
horaria mlnima de mil horas, lo que la diferencia de los Técnicos Profesionales de la 
Educación Formal, la cual requiere cuatro (4) semestres académicos y haber obtenido 
previamente el titulo de Bachiller y de la Formación Tecnológica cuyo periodo de 
formación es de seis (6) semestres académicos. 

2. Experiencia Laboral: Son los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas con 
el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. Se clasifica en Experiencia 
Profesional, Experiencia Laboral, Experiencia Relacionada y Experiencia Docente. 

La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas 
por la autoridad competente de las respectivas institucirmes oficiales o privadas. Cuando el 
interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se 
acreditará mediante la declaración del mismo. 

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como minimo, los siguientes datos: 

a. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
b. Tiempo de servicio. 
c. Relación de funciones desempeñadas. 

Cuando la persona en ejercicio de su profesión haya asesorado en el mismo periodo a una 
o varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

2.1 	Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño 
del empleo. 

2.2. Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 
arte u oficio. 

2.3. Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 
tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

2.4 	Experiencia Docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación 
del conocimiento obtenida en Instituciones educativas debidamente reconocidas. 
Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y 
Profesional se exija experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, 
determinar además cuando se requiera, si debe ser relacionada. 
En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a 
éste, la experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior 
y con posterioridad a la obtención del correspondiente titulo profesional. 
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2.5. Equivalencia: 	Los 	requisitos de que trata la presente resolución no podrán ser 
disminuidos 	ni 	aumentados. 	Sin 	embargo, 	de 	acuerdo 	a 	las 	competencias 	y 
responsabilidades de cada categoria, las autoridades competentes al fijar los requisitos 
especificas de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de 
las equivalencias establecidas en la tabla. 

2.5. Equivalencia de estudios: Relación de Igualdad en cantidad de estudios y/o requisitos 
académicos inicialmente requeridos en el área a desempeñarse. 

2.7. Equivalencia de experiencia: Relación de igualdad en cantidad de experiencia laboral 
inicialmente requerida en el área a desempeñarse. 

2.8. Honorarios y/o remuneración: Pago por servicios calificados a personas naturales o 
juridicas que se prestan en forma continua para asuntas propios del órgano, los cuales 
no pueden ser atendidos con personal de planta o que se requieran conocimientos 
especializados y están sujetos al régimen contractual vigente. 

2.9. Servicios profesionales y de apoyo a la gestión: Corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultarla que se derivan del cumplimiento de las 
funciones 	de 	la 	entidad: 	asl 	como 	los 	relacionados 	con 	actividades 	operativas, 
logisticas, o asistenciales, 

2.10. Servicios 	a 	la 	academia: 	Actividades 	de 	tutorlas, 	jurados, 	participación 	en 
seminarios y foros, participación en lineas de investigación, apoyo a la Investigación 
formativa y profesional. 

2.11. Gestión estratégica: Corresponde a todas las actividades de gestión que requiere 
velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia con el plan 
de acción establecido, el direccionamiento del CGFM y la normatividad de la educación 
superior 	del 	MUN, 	el 	soporte 	metodológico 	y 	administrativo 	a 	los 	programas 
académicos, garantizando el desarrollo educativo de la Escuela, para asesorar a la alta 
dirección en la toma de decisiones. 

2.12. 	Dirección 	estratégica: 	Corresponde 	a 	todas 	las 	actividades 	de 	dirección 	de 
programas académicos y lineas de Investigación que requiere la institución académica 
para apoyar al Decano y al Vicedecano en el diseño, programación, coordinación y 
evaluación de los programas académicos. Actividades que velan por la calidad de los 
programas, por el mejoramiento de la docencia y del trabajo académico de los 
estudiantes, la Innovación pedagógica y, en general, por la ejecución de las políticas 
que sobre la docencia formule la Institución. 

Que la escala de honorarios y/o remuneración que se fija a continuación se determinan en 
razón a la politica de austeridad del gasta y los recursos anuales asignados por el Comando 
General de las Fuerzas Militares y se establecera anualmente. 

Que en mérito de lo expuesto el suscrito Director de la Escuela Superior de Guerra, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DEFÍNANSE los parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios y/o 
remuneración en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
que celebre con personas naturales la Escuela Superior de Guerra para el año 2017, los cuales 
se aplicarán con base en el perfil determinado en los estudios previos que respalden la 
respectiva contratación, así: 
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~Mi 
Proleslonel, 
Certificado de 
aniall 	de 
eebasción ras (Servicios fenol de 

0... 	112) 
masco 	do 
~nao 
Lateral 
prtelericnsil 
m'ademen 

TAMFortneción 
Pralesimal y reine 

y ,S, 08) 'mea 
de emeriencia per 

carellodo da 
da mos 

eduarión no 
keret reladonadoe 

cm le actividad 
amasada 

N.A 32691575 
, zijor.i. 
pm 	le 
actividad 
contrefette 

Al 
ASESOR 1 
(Servicios 

PraleMnelea y • la medeeriey 

Titulo 

a 	de Tibio ,,,,,,,,, 	„„, 
i: ''''' — Z; 
d. 	— 
Eepecialaació 
ri 

Formación .,. Iretree y .... 
(36) meses de 
extariersie 
labend 
profesional 
ns ' 

Oficial en Grado de  T.i.„. 	,,,,,,,. 
Capillo de Fragata 
o Apena' 	da la 
Resana sobre. por 
Rulo 	de 
Especialion 

Tildo de Pristsracb en la Modalidad ele 
Especialización medanal al :laxo ;Ondearse . 	. emedo o ~serie por veintio.mo (24) 
~es de experiencia laboral praesionel 
rebecionada serme y monda sao den con 
las natividad. cima-atadas. 

,,,,,,,, 1, 

52 
ASESOR 2 
(Servicios 

Profesionaies y 
e le acedernin) 

rade 
Forrreción 
Praire:anal. Tibk,,,,. 
Pastoread en le mc...„.., 
de ~sola 

	

Correrle 	y 

	

ato 	(48) 

	

~O 	ás S 

	

, 	. esperaren 
lato-al prd.i.„.„ 
relacionada 

N/A 
TIluld de Posicredo en le Modalidad de 
Emeciellercion o Macabí» adem 	el e( 	ilheo 
iricielnerse 	exigida. 	por 	yeinrionao 94) 
:reses de experiencia p-olesionat rdationada 

54.510 450 

43 

ASESOR 3 
(Servicios 

Profeskreles 
de Gatito 
~atado) 

Tibio Cincuenta 	y 
cuezo 	(64) 
Proles 	de 
troteriende 
laixrel 
prolesicnel 	 
Maderada. 

PUS 

Delo de Padgedis en le ~edad de 
~sida, 	adicional 	el 	tibia 	Iniciernante 
e0500. exigido. 	per 	reir/lineare 	(24) 	meses 	de 
experiencia laocrel prolesicrai 	doneda, rela 
siempre y pendo Sea els con las earriclacka 
controadas 

lkr,.oJOn 
Prolational. 
111140 	de  
PosIgrado m 
le ~Wad 
Memela 

A4 

ASE5OR4 
Is«"Aci" Proleolmalea , irm.,,,,, 

Tibio 
Formado, 
Prolsolorel. 
-nue 	de 
Postosido en 
le 	Modalidad 
de m..ert. 

505~0(50) 
meses de 
Emprimas 
Laboral 
Pialaalanal 
%Moneda 

NA Nil 5.1443.520 
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ASESORE 
(SovIcieis 

Prolmicneas 
de DirecSón 
~Mil.) 

Thulo 
Ram 
Profesional, 
Tildo de 
Postor:do en  
kf kt441"' da Declarada 

Suarda y seaadán 	(65) memo de 
~ende 
Lab oreé 

Relficetreda 

(3ficld General o do 
H104 por 11Mo 

de Dudando 
NA $7.657.750 

Dada 

vo.sii.6T.ume 
Jele 

ARTÍCULO 
las disposiciones 

2.- La presente 
anteriores. 

Bogotá, D.C., a los diez 

Mayor General 

Brigadier 

• 

resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

(10) dias del mes de 	nero de dos mil diecisiete (2017). 
III  

	

NICA 	kii•• 	JESUS MARTINEZ ESPINEL 
...1  

	

Directo ..- 	ele Superior de Guerra 

L, #1•11L A. iiii  

	

Gen- • 	• 'E WIL • N ALZ TE G•MEZ 
Subdirector Esc eta Sup-rior de 	uerra 

Vo.80. 	laxe F 	.... 	,,,,, 	• ••• 

	

e Mora • 	11 	M'elegida ESDEGUE (E 1 
a Pleyel Rueda 

Ofrcire 	rica ESDEGUE 
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